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Auto de trámite-requerimiento Municipio de Cúcuta 

Ejecutivo Hipotecario 540014022001 2015 00499 00 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte ejecutante (doc004) es del caso requerir a la 

Alcaldía Municipal de Cúcuta para que se sirva expedir y allegar el avalúo catastral del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 260-56424 de propiedad de Carmen Cecilia Castillo de Moncada c.c. 37.244.147 código 

catastral 5400101010201220020000  código catastral anterior 01-02-122-0020-00.  

El abogado Nelson Giovanny Herrán Sarmiento se encuentra habilitado para coadyuvar en la anterior 

gestión ante la dependencia administrativa respectiva en el Municipio de San José de Cúcuta, en su condición de 

apoderado de la parte ejecutante. 

Notifíquese y Cúmplase 
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